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Entre LA SECRETARIA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 562 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a ELIAS, MARIA EMILIA, D.N.I. 35.481.882, con domicilio en Teresa Cadena de 
Hesling 549 B° Don Emilio de la Provincia de Salta, en adelante “ EL CONTRATADO” , 
convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá por las siguientes 
cláusulas:

vv'o ,

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, 
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/04/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para 
hacerlo.---------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.--------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá ser 
conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. Dicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.-------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al presente Contrato, debiendo cumplir 
con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área operativa.---------
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SÉPTIMA: “ El CONTRATADO”  pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA" que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar ai mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuéstos, “ LA SECRETARÍA”  se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARÍA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia



DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por
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única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.------------------------------------------------------------------------------------------- —

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman (2) 
dos ejemplares de unnmsmo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los 
........ días del mes de Sw^de 2021
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FUNCIÓN: OPERADOR/A CONVIVENCIA!. (Dirección de Dispositivos de Protección)

MISIÓN GENERAL:

•  Contribuir al cuidado y desarrollo integral del niño, niña o adolescente, brindándoles 
afecto, contención, apoyo, orientación, formación y recreación.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Velar por los derechos de los niños niñas y adolescentes alojados, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos

•  Desarrollar las labores de cuidado integral mediante la asistencia directa a los NNyA 
alojados en los dispositivos.

•  Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas requeridas para el cuidado de 
los NNyA.

•  Cumplir la carga horaria en los turnos asignados y las normativas vigentes en el ejercicio 
de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Para con la institución:

•  Propiciar un espacio de residencia acorde y saludable para los NNyA.

•  Acompañar el régimen de vida del hogar. (Rutinas, actividades, horarios, etc.)

•  Proponer, planificar y desarrollar actividades y acciones lúdicas, recreativas y formativas 
con y para los NNyA.

•  Preservar los bienes materiales de la institución, asumiendo e inculcando responsabilidad 
en el uso y cuidado de los mismos; y hacer conocer todo procedimiento irregular que 
pueda causar perjuicio patrimonial del establecimiento.

•  Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento del servicio.

•  Informar y reportar en tiempo y forma a la coordinación del hogar sobre el desarrollo y 
funcionamiento del sector, como así también cualquier otra novedad relevante respecto 
a la situación de los NNyA.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos en los 
dispositivos, tanto en relación a sus funciones, a los NNyA, y del establecimiento.

•  Respetar y hacer respetar las normas del establecimiento.

•  Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.

•  Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente para el ejercicio de sus 
funciones.

•  Mantener relaciones interpersonales entre pares y con las autoridades mediante una 
comunicación asertiva y respetuosa, que redunde en una mejor calidad de servicio.

Para con los NNvA:

•  Actuar con un trato respetuoso y digno a los NNyA.
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•  Preservar toda información referente a la historia de vida o situación actual de los NNyA.

•  Brindar espacios de escucha activa, atendiendo las necesidades individuales y colectivas 
de los NNyA durante su estadía en el dispositivo.

•  Organizar, desarrollar y acompañar de manera activa el desarrollo de todas las 
actividades diarias y excepcionales en las cuales participan los NNyA a su cuidado.

•  Promover, adoptar e inculcar hábitos que hagan a la alimentación, higiene, vestimenila, 
modos de comportamiento, valores, autonomía, entre otros, acorde a la edad madurativa 
de los NNyA.

•  Contribuir en el cumplimiento de las prescripciones realizadas por los profesionales de la 
salud, (medicación, horarios, dieta, controles, etc.)

•  Respetar las indicaciones de cuidado establecidas por jefatura y los equipos técnicos 
respecto a aspectos personales de cada NNyA.

•  Observar, detectar y comunicar todo cambio en el estado emocional y/o físico de los niños 
a la Coordinación del Hogar y Equipos Técnicos según los mecanismos formales que se 
establezcan en cada dispositivo.

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: $28.000,00 (PESOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100)
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su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 562 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a FLORES, ROMINA NOELIA, D.N.I. 40.525.043, con domicilio en San Felipe y 
Santiago 1074 Vo Soledad de la Ciudad de Salta, en adelante “ EL CONTRATADO” , 
convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá por las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, 
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/04/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
¡internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que "LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.--------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
3n legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá ser 
conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. Dicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
ruera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.---------------- --------------------

3EXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al presente Contrato, debiendo cumplir 
:on el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área operativa.---------

hacerlo.
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SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaria de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante "SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO”  deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARIA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.--------------------------------------------- ---------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia



DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por ^

según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman (2) 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los 
........ días del mes de AfeFfrde 2021.-

única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato

S«c. dtr Primera Infancia 
Ntftezy Familia 

Mlnlatorto de Desarrollo Social

Qyra.Jspsa Jiraya
S«c.
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ANEXO

FUNCIÓN: OPERADOR/A CONVIVENCIA!. (Dirección de Dispositivos de Protección)

MISIÓN GENERAL:

•  Contribuir al cuidado y desarrollo integral del niño, niña o adolescente, brincándoles 
afecto, contención, apoyo, orientación, formación y recreación.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Velar por los derechos de los niños niñas y adolescentes alojados, desde la perspect va 
respetuosa de los Derechos Humanos

•  Desarrollar las labores de cuidado integral mediante la asistencia directa a lo= IMN>A 
alojados en los dispositivos.

•  Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas requeridas para el cuidad:- :e  
los NNyA.

•  Cumplir la carga horaria en los turnos asignados y las normativas vigentes en el ejerdco 
de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Para con la institución:

•  Propiciar un espacio de residencia acorde y saludable para los NNyA.

•  Acompañar el régimen de vida del hogar. (Rutinas, actividades, horarios, etc.)

•  Proponer, planificar y desarrollar actividades y acciones lúdicas, recreativas y formal vas 
con y para los NNyA.

•  Preservar los bienes materiales de la institución, asumiendo e inculcando responsabilidad! 
en el uso y cuidado de los mismos; y hacer conocer todo procedimiento irregular que 
pueda causar perjuicio patrimonial del establecimiento.

•  Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento del servicio.

•  Informar y reportar en tiempo y forma a la coordinación del hogar sobre el desarrál o y 
funcionamiento del sector, como así también cualquier otra novedad relevante respsclo 
a la situación de los NNyA.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos; en es 
dispositivos, tanto en relación a sus funciones, a los NNyA, y del establecimiento.

•  Respetar y hacer respetar las normas del establecimiento.

•  Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.

•  Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente para el ejercicio d® sus 
funciones.

•  Mantener relaciones interpersonales entre pares y con las autoridades mediante una 
comunicación asertiva y respetuosa, que redunde en una mejor calidad de servicia

Para con los NNvA:

•  Actuar con un trato respetuoso y digno a los NNyA.

•  Garantizar la seguridad y bienestar general bio-psico-social de los NNyA.

¡f FOLSO
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•  Preservar toda información referente a la historia de vida o situación actual de los NNyA.

•  Brindar espacios de escucha activa, atendiendo las necesidades individuales y colectivas 
de los NNyA durante su estadía en el dispositivo.

•  Organizar, desarrollar y acompañar de manera activa el desarrollo de todas las 
actividades diarias y excepcionales en las cuales participan los NNyA a su cuidado.

•  Promover, adoptar e inculcar hábitos que hagan a la alimentación, higiene, vestimenta, 
modos de comportamiento, valores, autonomía, entre otros, acorde a la edad madurativa 
de los NNyA.

•  Contribuir en el cumplimiento de las prescripciones realizadas por los profesionales de la 
salud, (medicación, horarios, dieta, controles, etc.)

•  Respetar las indicaciones de cuidado establecidas por jefatura y los equipos técnicos 
respecto a aspectos personales de cada NNyA.

•  Observar, detectar y comunicar todo cambio en el estado emocional y/o físico de los niños 
a la Coordinación del Hogar y Equipos Técnicos según los mecanismos formales que se 
establezcan en cada dispositivo.

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: $28.000,00 (PESOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100)
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 562 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, el/lla 
Sr./a MARTÍNEZ, EDUARDO ELIAS, D.N.I. 40.147.742, con domicilio en Mza 194 G 
Casa 5 La Lonja Atocha Vo San Lorenzo de la Provincia de Salta, en adelante “ EL 
CONTRATADO” , convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá 
por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO” 
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia., 
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/04/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.--------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en ei 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá se- 
conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. Dicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.-------------- -----------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al presente Contrato, debiendo cumplir 
con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área operativa.---------

hacerlo.
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SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO" deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA" se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARÍA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia 
alguna con el Estado Provincia1-----------------------------------------------------------------------------



DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman (2) 
dos ejemplares dé un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los 
........ días del mes deAbrt de 2021 .-

Sac. do inda
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ANEXO

FUNCIÓN: OPERADOR/A CONVIVENCIAL (Dirección de Dispositivos de Protección)

MISIÓN GENERAL:

•  Contribuir al cuidado y desarrollo integral del niño, niña o adolescente, brandándoles 
afecto, contención, apoyo, orientación, formación y recreación.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Velar por los derechos de los niños niñas y adolescentes alojados, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos

•  Desarrollar las labores de cuidado integral mediante la asistencia directa a los NNyA 
alojados en los dispositivos.

•  Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas requeridas para el ciidado de 
los NNyA.

•  Cumplir la carga horaria en los turnos asignados y las normativas vigentes en el ejercicio 
de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Para con la institución:

•  Propiciar un espacio de residencia acorde y saludable para los NNyA.

•  Acompañar el régimen de vida del hogar. (Rutinas, actividades, horarios, etc.)

•  Proponer, planificar y desarrollar actividades y acciones lúdicas, recreativas y -'o‘mat vas 
son y para los NNyA.

•  Reservar los bienes materiales de la institución, asumiendo e inculcando responsabilidad 
en el uso y cuidado de los mismos; y hacer conocer todo procedimiento ¡rregjlar que 
pueda causar perjuicio patrimonial del establecimiento.

•  Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento del servicio.

•  nformar y reportar en tiempo y forma a la coordinación del hogar sobre el desarrollo y 
funcionamiento del sector, como así también cualquier otra novedad relevante respecto 
a la situación de los NNyA.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos en los 
dispositivos, tanto en relación a sus funciones, a los NNyA, y del establecinrerita

» Respetar y hacer respetar las normas del establecimiento.

•  Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.

•  Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente para el ejercicio de sus 
funciones.

•  Mantener relaciones interpersonales entre pares y con las autoridades mecíante una 
comunicación asertiva y respetuosa, que redunde en una mejor calidad de servicio.

Para con los NNyA:

•  Actuar con un trato respetuoso y digno a los NNyA.

Garantizar la seguridad y bienestar general bio-psico-social de los NNyA.
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•  Preservar toda información referente a la historia de vida o situación actual de los NNyA.

•  Brindar espacios de escucha activa, atendiendo las necesidades individuales y colectivas 
de los NNyA durante su estadía en el dispositivo.

•  Organizar, desarrollar y acompañar de manera activa el desarrollo de todas las 
actividades diarias y excepcionales en las cuales participan los NNyA a su cuidado.

•  Promover, adoptar e inculcar hábitos que hagan a la alimentación, higiene, vestimenta, 
modos de comportamiento, valores, autonomía, entre otros, acorde a la edad madurativa 
de los NNyA.

•  Contribuir en el cumplimiento de las prescripciones realizadas por los profesionales de la 
salud, (medicación, horarios, dieta, controles, etc.)

•  Respetar las indicaciones de cuidado establecidas por jefatura y los equipos técnicos 
respecto a aspectos personales de cada NNyA.

•  Observar, detectar y comunicar todo cambio en el estado emocional y/o físico de los niños 
a la Coordinación del Hogar y Equipos Técnicos según los mecanismos formales que se 
establezcan en cada dispositivo.

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: $28.000,00 (PESOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100)
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por ^  
su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 562 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a RETAMAL, MAIRA ANABEL, D.N.I. 37.601.859, con domicilio en Juan Francisco 
Echauri 748 B° El Rosedal de la Provincia de Salta, en adelante “ EL CONTRATADO” , 
convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá por las siguientes: 
cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, 
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/04/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.--------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá ser 
conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. Dicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.------------- ---------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.---------------- --------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al presente Contrato, debiendo cumplir 
con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área operativa.---------

hacerlo.
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SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: "El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARÍA”  podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia 
alguna con el Estado Provincial.-----------------------------------------------------------------------------



DÉCIMO CUARTA. Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por^ 
única vez, qué le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de Is 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier o to  
fuero o jurisdicción.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman (2) 
des ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los 
........ días del mes de^áasUle 2021 .-
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ANEXO

FUNCIÓN: OPERADOR/A CONVIVENCIA!. (Dirección de Dispositivos de Protección)

MISIÓN GENERAL:

•  Contribuir al cuidado y desarrollo integral del niño, niña o adolescente, bindándoles 
afecto, contención, apoyo, orientación, formación y recreación.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Velar por los derechos de los niños niñas y adolescentes alojados, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos

•  Desarrollar las labores de cuidado integral mediante la asistencia directa a bs NNyA 
alojados en los dispositivos.

•  Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas requeridas para el ciidado de 
los NNyA.

•  Cumplir la carga horaria en los tumos asignados y las normativas vigentes en el ejercicio 
de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Para ccn la institución:

•  Propiciar un espacio de residencia acorde y saludable para los NNyA.

•  Acompañar el régimen de vida del hogar. (Rutinas, actividades, horarios, etc.)

•  Proponer, planificar y desarrollar actividades y acciones lúdicas, recreativas y formativas 
con y para los NNyA.

•  Preservar los bienes materiales de la institución, asumiendo e inculcando responsabilidad 
en el uso y cuidado de los mismos; y hacer conocer todo procedimiento irregular que 
pueda causar perjuicio patrimonial del establecimiento.

•  Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento del servicio.

•  Informar y reportar en tiempo y forma a la coordinación del hogar sobre el desarrollo y 
funcionamiento del sector, como así también cualquier otra novedad relevante respecto 
a la situación de los NNyA.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos en los 
dispositivos, tanto en relación a sus funciones, a los NNyA, y del establecimiertc.

•  Respetar y hacer respetar las normas del establecimiento.

•  Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.
•  Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente para el ejercicio de sus 

funciones.

•  Mantener relaciones interpersonales entre pares y con las autoridades mediante una 
oomunicación asertiva y respetuosa, que redunde en una mejor calidad de servicio.

Para con los NNyA:

•  Actuar con un trato respetuoso y digno a los NNyA.

•  Garantizar la seguridad y bienestar general bio-psico-social de los NNyA.

/
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•  Preservar toda información referente a la historia de vida o situación actual de los NNyA.

•  Brindar espacios de escucha activa, atendiendo las necesidades individuales y colectivas 
de los NNyA durante su estadía en el dispositivo.

•  Organizar, desarrollar y acompañar de manera activa el desarrollo de todas las 
actividades diarias y excepcionales en las cuales participan los NNyA a su cuidado.

•  Promover, adoptar e inculcar hábitos que hagan a la alimentación, higiene, vestimenta, 
modos de comportamiento, valores, autonomía, entre otros, acorde a la edad madurativa 
de los NNyA.

•  Contribuir en el cumplimiento de las prescripciones realizadas por los profesionales de la 
salud, (medicación, horarios, dieta, controles, etc.)

•  Respetar las indicaciones de cuidado establecidas por jefatura y los equipos técnicos 
respecto a aspectos personales de cada NNyA.

•  Observar, detectar y comunicar todo cambio en el estado emocional y/o físico de los niños 
a la Coordinación del Hogar y Equipos Técnicos según los mecanismos formales que se 
establezcan en cada dispositivo.

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL
SERVICIO: $28.000,00 (PESOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100)
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 562 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a ARAPA, MARGARITA BEATRIZ, D.N.I. 17.281.751, con domicilio en Mza 775 A 
Casa 8 B° Ciudad Valdivia de la Provincia de Salta, en adelante “ EL CONTRATADO” , 
convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá por las siguienles 
cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO"
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, 
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/05/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para 
hacerlo.---------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.--------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá ser 
conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. Dicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplí 
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.-------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo queí§e acompaña al presente Contrato, debiendo cumplir 
con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área operativa.---------
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SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 

i responsable directo el prestador de servicios.
, En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
( organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
i que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARÍA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.-------------- ;---------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia
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DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por _
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman (2) 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los 
........ días del mes de Mayo de 2021.-
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FUNCIÓN: OPERADOR/A CONVIVENCIAL (Dirección de Dispositivos de Protección)

MISIÓN GENERAL:

•  Contribuir al cuidado y desarrollo integral del niño, niña o adolescente, brin-iándoles 
afecto, contención, apoyo, orientación, formación y recreación.

PUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Velar por los derechos de los niños niñas y adolescentes alojados, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos

• Desarrollar las labores de cuidado integral mediante la asistencia directa a los NNyA 
alojados en los dispositivos.

•  Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas requeridas para el cu dado de 
los NNyA.

•  Cumplir la carga horaria en los turnos asignados y las normativas vigentes en el ejercicio 
de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Para con la institución:

•  Propiciar un espacio de residencia acorde y saludable para los NNyA.

•  Acompañar el régimen de vida del hogar. (Rutinas, actividades, horarios, etc.)

•  Proponer, planificar y desarrollar actividades y acciones lúdicas, recreativas y lormativas 
con y para los NNyA.

•  Preservar los bienes materiales de la institución, asumiendo e inculcando responsabilidad 
en el uso y cuidado de los mismos; y hacer conocer todo procedimiento irregular que 
pueda causar perjuicio patrimonial del establecimiento.

•  Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento del servicie.

•  Informar y reportar en tiempo y forma a la coordinación del hogar sobre el desarrollo y 
funcionamiento del sector, como asi también cualquier otra novedad relevante respecto 
a la situación de los NNyA.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos en los 
dispositivos, tanto en relación a sus funciones, a los NNyA, y del establecimiento.

•  Respetar y hacer respetar las normas del establecimiento.

• •  Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.

•  Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente para el ejercicio de sus 
funciones.

•  Mantener relaciones interpersonales entre pares y con las autoridades msd ante una 
comunicación asertiva y respetuosa, que redunde en una mejor calidad de servido.

Para con los NNvA:

•  Actuar con un trato respetuoso y digno a los NNyA.

RINAjKT DE T p R R E S  
Programa Layes ,Y Decretos 
'•rntari^Gral (te/ '1 Poberr.artAn
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•  Preservar toda información referente a la historia de vida o situación actual de los NNyA.

•  Brindar espacios de escucha activa, atendiendo las necesidades individuales y colectivas 
de los NNyA durante su estadía en el dispositivo.

•  Organizar, desarrollar y acompañar de manera activa el desarrollo de todas las 
actividades diarias y excepcionales en las cuales participan los NNyA a su cuidado.

•  Promover, adoptar e inculcar hábitos que hagan a la alimentación, higiene, vestimenta, 
modos de comportamiento, valores, autonomía, entre otros, acorde a la edad madurativa 
de los NNyA.

•  Contribuir en el cumplimiento de las prescripciones realizadas por los profesionales de la 
salud, (medicación, horarios, dieta, controles, etc.)

• Respetar las indicaciones de cuidado establecidas por jefatura y los equipos técnicos 
respecto a aspectos personales de cada NNyA.

•  Observar, detectar y comunicar todo cambio en el estado emocional y/o físico de los niños 
a la Coordinación del Hogar y Equipos Técnicos según los mecanismos formales que se 
establezcan en cada dispositivo.

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: $28.000,00 (PESOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100)

NMe*y ân'ilia 
MMateiló oa Desarrollo Social
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 562 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, =l/la 
Sr./a CORIA, FLORENCIA AYELÉN, D.N.1.40.861.291, con domicilio en Mza488 A Casa 
11 B° Mirasoles de la Provincia de Salta, en adelante “ EL CONTRATADO” , convieren 
celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, 
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/05/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guaidar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para 
hacerlo.---------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.--------------------------------------------------------

f

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá ser 
conformada por Autoridad competente corno condición indispensable para el cobro. Dicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a currplir 
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.-------------------------------------

SEXTA: "EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al presente Contrato, debiendo cumplir 
con el sisteVna de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área operaíivh ;

Orcu 'KpmMrayg
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SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.---------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARÍA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que asi lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la



DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Previa lectúfa del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman (2) 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los 
........ dias/gfel mes de Mayo de 2021.-
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FUNCIÓN: EQUIPO TÉCNICO PROFESIONAL 
Dispositivos de Protección)

LIC. EN TRABAJO SOCIAL (Dirección de

MISION GENERAL:

•  Garantizar el abordaje integral e interdisciplinario con enfoque preventivo, promocional y 
terapéutico de los NNyA, su familia y/o referentes, y su red de apoyo, basado en los 
principios de especialidad e idoneidad en la materia.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Dar cumplimiento a la Guía de competencias de equipos técnicos interdiscipliiarios  
de dispositivos de protección establecida por RES. MIN. N° 193/20. En función de la 
misma, se determina como competencias generales de todos los y las profesionales de 
las distintas disciplinas que lo conforman, el abordaje desde los siguientes ejes:
- Perspectiva Clínica: Observación y diagnóstico técnico, atención y tratamiento c recto.
- Perspectiva Social: Observación en terreno, diagnóstico social, tramitacbn de 

gestiones varias, seguimiento y articulación socio-comunitaria.
- Perspectiva administrativa y jurídica: Cumplimiento de plazos, requerimiertos y 

trámites establecidos en los circuitos administrativos y judiciales.

•  Velar por los derechos de los niños, niñas y adolescentes alojados, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos, conociendo y dando cumplimiento a las 
normativas internacionales, nacionales y provinciales de protección integral de los 
derechos de NNyA.

•  Cumplimentar carga horaria y normativas vigentes en el ejercicio de sus funciones. 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

La intervención del/la Trabajador/a Social se encuentra enmarcada en sus incumbencias 
conforme a la Ley de Ejercicio Profesional N° 7218/02, Ley Provincial N° 7957 en Adhesión a la 
Ley Nacional N° 27.072, quedando sujeto a su estatuto, Código de Ética y Reglamentación 
correspondiente.

Para con la institución:

•  Trabajo articulado con las coordinaciones y operadores de los distintos hogares, 
orientando, sugiriendo y ayudando al desarrollo de actividades y planes de aboxlajes 
según cada caso.

•  Cumplimentar con los requerimientos y plazos administrativos y judiciales.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos en los 
dispositivos.

Establecer las articulaciones necesarias con los distintos organismos públicos y/o 
privados que ayuden a resolver las demandas y necesidades de cada NNyA, a fin de 
mejorar su calidad de vida dentro del dispositivo y/o en su contexto familiar.

Informar y ̂ ¿portar en tiempo y forma a las autoridades superiores sobrá el desarollo y 
funcionamiento del sector. /~ N ,Jm ...... 'n  \ ?
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Para con referentes familiares o afectivos:

•  Elaborar evaluaciones diagnósticas a nivel socio-familiar y comunitario, a través 
entrevistas, visitas domiciliarias, informes técnicos (familiares, vecinales, sociales, etc.), 
entre otras, que permitan establecer un plan de intervención de posible con la familia de 
origen, extensa o referentes en vista a la restitución de los derechos de los NNyA.

•  Asesorar, orientar y acompañar a las familias en la búsqueda de alternativas que permitan 
poner en práctica la capacidad de autogestión para propiciar cambios significativos en la 
situación de vida que permitan la vinculación y/o egreso del NNyA.

Para con los NNyA:

•  Cumplimentar con la atención y asistencia directa a los NNyA en sus respectivos hogares.

•  Intervenir en la socialización institucional e integración adaptativa del NNyA en el 
dispositivo.

•  Trabajar con los NNyA sus intereses, capacidades y relaciones interpersonales, teniendo 
en cuenta la dinámica convivencial de cada dispositivo, atendiendo las demandas o 
consultas realizadas por los mismos.

•  Promover y fortalecer la vinculación del NNyA con el medio familiar. Entiéndase toda 
intervención vinculada al accionar en los procesos de vinculación familiar y social.

•  Gestión de trámites varios (trámites de inscripción de nacimiento, DNI, AUH y otros 
beneficios sociales)

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: $ 35.000,00 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100)
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. ¿Ciernes N° 532 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, eWa 
Sr./a DUPREZ RUFINO, MARIA BELEN, D.N.I. 28.050.871, con domicilio en Manuel J. 
Castilla n° 330 Vo Balcón localidad de Cerrillos en la Provincia de Salta, en adelante “ EL 
CONTRATADO” , convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se reg rá 
por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infanca, 
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/05/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas.asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento leral 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales dé cuidado de niñ~s, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para 
hacerlo.---------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciores 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participa' y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.--------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada eni el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá ssr 
conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. Dicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumpilir 
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.-------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuaes 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al presente Contrato, debiendo cumpilir 
con el sistema de Registr -----



410
SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.---------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley Nc 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARÍA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia 
alguna con el Estado Provincia —

) /

/



DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, porá 1/
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente co n tra to w V ...........
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, sé firman (2) 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los 
........ días del mes de Mayo de 2021.-
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41 0 ANEXO

FUNCIÓN: EQUIPO TÉCNICO PROFESIONAL - LIC. EN PSICOLOGIA (Dirección de 
Dispositivos de Protección)

fflISaÓN GENERAL:

•  Garantizar el abordaje integral e interdisciplinario con enfoque preventivo', promocional y 
terapéutico de los NNyA, su familia y/o referentes, y su red de apoyo, basado en los 
principios de especialidad e idoneidad en la materia.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Dar cumplimiento a la Guía de Competencias de Equipos Técnicos Interdisciplinarcs de 
Dispositivos de Protección, establecida por Resolución Ministerial N° 193/20. En fu 'c iór 
de la misma, se determina como competencias generales de todos los y las profesiorales 
de las distintas disciplinas que lo conforman, el abordaje desde los siguientes ejes:
- Perspectiva Clínica: Observación y diagnóstico técnico, atención y tratamiento directo.
- Perspectiva Social: Observación en terreno, diagnóstico social, -.ramitació* de 

gestiones varias, seguimiento y articulación socio-comuinitaria.
- Perspectiva administrativa v jurídica: Cumplimiento de plazos, requerimientos y 

trámites establecidos en los circuitos administrativos y judiciales.

•  Velar por los derechos de los niñas, niños y adolescentes alojados, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos, conociendo y dando cumpimiento 2 las 
normativas internacionales, nacionales y provinciales de protección integral de los 
derechos de NNyA.

•  Cumplimentar carga horaria y normativas vigentes en el ejercicio de sus funciones. 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Le irtervención del profesional Psicólogo/a debe adecuarse a la Ley del Ejercicio Profesión al N° 
3.063, quedando sujeto a su Estatuto, Código de Ética y Reglamentación y del Código CS./N y 
Comercial de la Nación, en los aspectos que hacen a su intervención.

Para con la Institución:

« Cumplimentar carga horaria y tareas asignadas para la atención y asistencia a los NNyA.

•  Trabajo articulado con Jefaturas y operadores de los distintos hogares, orientando, 
sugiriendo y ayudando al desarrollo de actividades y planes de abordajes según cada 
caso.

•  Cumplimentar con los requerimientos y plazos administrativos y judiciales.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos er. los 
dispositivos.

•  Establecer las articulaciones necesarias con los distintos organismos públicos y/o 
privados que ayuden a resolver las demandas de cada NNyA a fin de mpjorar su ca idad 
de vida dentro del dispositivo y es su contexto familiar. /

/.
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•  Informar y reportar en tiempo y forma a las autoridades superiores sobre el desarrollo y 
funcionamiento del sector.

Para con referentes familiares o afectivos:

•  Elaborar entrevistas diagnósticas que permitan establecer un plan de intervención posible 
con la familia de origen, extensa o referentes.

•  Asesorar, orientar y acompañar a las familias en la búsqueda de alternativas que permitan 
poner en práctica la capacidad de autogestión para propiciar cambios significativos én la 
situación de vida que permitan la vinculación y/o egreso del NNyA.

Para con los NNvA:

•  Brindar atención psicoterapéutica y de tratamiento individual, conforme a las necesidades 
particulares de cada caso. Entiéndase todo tipo de intervención del psicólogo/a, en la 
complejidad del comportamiento, conducta e historicidad (personal y familiar) del NNyA, 
con el objetivo primordial de lograr una modificación de los hábitos, comportamientos, 
creencias que garanticen su seguridad psico emocional y física.

El abordaje debe hacerse teniendo en cuenta la dinámica en la vida de cada NNyA, 
gestando un vínculo de conocimiento personal y transferencia, acompañando, 
conteniendo y asesorando en cada caso.

Utilizar todas las estrategias y recursos técnicos disponibles: Entrevistas, visitas 
domiciliarias, trabajos grupales, acciones lúdico-terapéuticas, entre otras

Atentos a la dinámica convivencial de cada dispositivo, se hará uso de todos los 
espacios físicos disponibles: (lugares de esparcimiento, espacios dentro y fuera de 
cada hogar, como así también dentro de la Secretaría entre otros).

En casos excepcionales podrá realizar las derivaciones terapéuticas a otros 
profesionales externos, con previo informe técnico donde se especifique y 
fundamente la necesidad de dicha solicitud, previo visado y autorización tanto de la 
Jefatura del Programa Psicosocial y Educativo, o en su defecto a la Dirección de 
Dispositivos de Protección. Realizadas estas derivaciones se mantendrán 
interconsultas regulares con dichos profesionales.

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

Secretoria de
Primera Infancia,

Niñez y  Familia

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: $ 35.000,00 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100)
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 562 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a GIL, MARIA SABINA, D.N.I. 22.253.613, con domicilio en Mza 10 Lote 19 B° Santa 
Rita II de la Provincia de Salta, en adelante “ EL CONTRATADO” , convienen celebrar el 
presente Contrato de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, 
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/05/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

CONTRATO DE SERVICI
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SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como asi también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que "LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para 
hacerlo.---------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.--------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá ser 
conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. Dicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.-------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al pres'ente Contrato, debiendo cumplir 
son el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área operativa.---------



410
SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA”  que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA”  los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancíonables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARÍA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia
alguna con el Estado Provincial.-



DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, oor 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.------------------ ----------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.---------------------------------------------------------------------------- ------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman (2) 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salla, a los 
........ días del mes de Mayo de 2021.-
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1 ANEXO

FUNCIÓN: PERSONAL DE LIMPIEZA Y SERVICIOS GENERALES.

MISIÓN GENERAL:

•  Contribuir al cuidado y desarrollo integral del niño, niña o adolescente a través de tareas 
de limpieza y mantenimiento general de la institución.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Desarrollar las labores de limpieza y mantenimiento de los dispositivos, y cumplimentar 
con las tareas administrativas y operativas del área asignada.

•  Cumplir la carga horaria y las normativas vigentes según la dinámica y necesidad de

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Para con la Institución:

•  Mantener la higiene de todo el espacio físico, mueblería y objetos de la institución.

•  Realizar lavado de ropa de los niños y ropa blanca en los hogares que se requiera.

•  Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento del servicio.

•  Mantener informada a la coordinación del hogar o autoridad superior sobre el desarrollo 
y funcionamiento del sector.

•  Cumplimentar con el sistema de registros, sistema de control e informes que le sean 
requeridos.

•  Respetar y hacer respetar las normas del establecimiento.

•  Preservar los bienes materiales de la institución, asumiendo e inculcando responsabilidad 
en el uso y cuidado de los mismos; y hacer conocer todo procedimiento irregular que 
pueda causar perjuicio patrimonial del establecimiento.

•  Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.

•  Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente relativas a normas de 
higiene y bioseguridad conforme a normas ISO, para para el ejercicio de sus funciones.

•  Mantener relaciones interpersonales entre pares y con las autoridades mediante una 
comunicación asertiva y respetuosa, que redunde en una mejor calidad de servicio.

Para con los NNvA:

•  Vincularse con un trato respetuoso a los NNyA.

•  Evitar todo riesgo para la integridad física de los NNyA

•  Preservar toda información referente a la historia de vida o situación actual de los NNyA.

•  Promover, adoptar e inculcar hábitos que hagan a una higiene y al cuidado acorde a la

servicio

edad madurativa de los NM'/A

Dra. Araya
3oc..oe Pn Inía'x'ia 

Minar Míe
de Oetórrodo Social
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CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: $ 22.000,00 (PESOS VEINTIDÓS MIL CON 00/100)
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada porVck......
su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 562 \ < ó  f 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a GONZALEZ, KAREN GISELA, D.N.I. 38.186.509, con domicilio en Mza 374 E Casa 
4 B° Democracia, de la Provincia de Salta, en adelante “ EL CONTRATADO” , convienen 
celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia,
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/05/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para 
hacerlo.---------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.--------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá ser 
conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. Dicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.-------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al presente Contrato, debiendo cumplir 
con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área operativa.---------
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SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante "SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARÍA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
ipnislarión vinente en materia de emDleo DÚblico. al no existir relación de dependencia

V
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DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, pos 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato CV-

28
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según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, ¡as partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman (2) 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los 

.días del mes de Mayo de 2021 .-

Social
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FUNCIÓN: EQUIPO TÉCNICO PROFESIONAL - LIC. EN TRABAJO SOCIAL (Dirección de 
Dispositivos de Protección)

MISIÓN GENERAL:

•  Garantizar el abordaje integral e interdisciplinario con enfoque preventivo, promocional y 
terapéutico de los NNyA, su familia y/o referentes, y su red de apoyo, basado en tos 
principios de especialidad e idoneidad en la materia.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Dar cumplimiento a la Guía de competencias de equipos técnicos interdisciplinarios 
de dispositivos de protección establecida por RES. MIN. N° 193/20. En función dsla 
misma, se determina como competencias generales de todos los y las profesionales de 
las distintas disciplinas que lo conforman, el abordaje desde los sigiientes ejes:
- Perspectiva Clínica: Observación y diagnóstico técnico, atención y tratamiento directo.
- Perspectiva Social: Observación en terreno, diagnóstico social, tramitación de 

gestiones varias, seguimiento y articulación socio-comunitaria.
- Perspectiva administrativa y jurídica: Cumplimiento de plazos, requerimientos y 

trámites establecidos en los circuitos administrativos y judiciales.

•  Velar por los derechos de los niños, niñas y adolescentes alojados, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos, conociendo y dando cumplimiento a las 
normativas internacionales, nacionales y provinciales de protección integral de bs 
derechos de NNyA.

•  Cumplimentar carga horaria y normativas vigentes en el ejercicio de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

La intervención del/la Trabajador/a Social se encuentra enmarcada en sus incumbencias 
conforme a la Ley de Ejercicio Profesional N° 7218/02, Ley Provincial Nd 7S57 en Adhesión a la 
Ley Nacional N° 27.072, quedando sujeto a su estatuto, Código de Ética y Reglamentación 
correspondiente.

Fara con la institución:

•  Trabajo articulado con las coordinaciones y operadores de los distintos hogares, 
orientando, sugiriendo y ayudando al desarrollo de actividades y planes de abordajes 
según cada caso.

•  Cumplimentar con los requerimientos y plazos administrativos y judiciales.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos en los 
dispositivos.

•  Establecer las articulaciones necesarias con los distintos organismos públicos y/o 
privados que ayuden a resolver las demandas y necesidades de cada NNyA, a fin de 
mejorar su calidad de vida dentro del dispositivo y/o en su contexto tamiliar.

•  Informar y reportar en tiempo y forma a las autoridades superiores sopijp el desarrollo y 
funcionamiento del sector
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Para con referentes familiares o afectivos: .

•  Elaborar evaluaciones diagnósticas a nivel socio-familiar y comunitario, a través 
entrevistas, visitas domiciliarias, informes técnicos (familiares, vecinales, sociales, etc.), 
entre otras, que permitan establecer un plan de intervención de posible con la familia de 
origen, extensa o referentes en vista a la restitución de los derechos de los NNyA.

•  Asesorar, orientar y acompañar a las familias en la búsqueda de alternativas que permitan 
poner en práctica la capacidad de autogestión para propiciar cambios significativos en la 
situación de vida que permitan la vinculación y/o egreso del NNyA.

Para con los NNvA:

•  Cumplimentar con la atención y asistencia directa a los NNyA en sus respectivos hogares.

•  Intervenir en la socialización institucional e integración adaptativa del NNyA en el 
dispositivo.

•  Trabajar con los NNyA sus intereses, capacidades y relaciones interpersonales, teniendo 
en cuenta la dinámica convivencial de cada dispositivo, atendiendo las demandas o 
consultas realizadas por los mismos.

•  Promover y fortalecer la vinculación del NNyA con el medio familiar. Entiéndase toda 
intervención vinculada al accionar en los procesos de vinculación familiar y social.

•  Gestión de trámites varios (trámites de inscripción de nacimiento, DNI, AUH y otros 
beneficios sociales)

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: $ 35.000,00 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100)
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Entre LA SECRETARIA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 562 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a PARADA, CAROLINA ANALIA, D.N.I. 35.778.221, con domicilio en J.B. Alberdi 318 
B° Centro de Campo Quijano localidad de Rosario de Lerma de la Provincia de Salta, en 
adelante “ EL CONTRATADO” , convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el 
que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA. OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, 
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/05/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para 
hacerlo.---------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.-------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá ser 
conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. Dicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.-------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al presente Contrato, debiendo cumplir
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SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA”  que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA", sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA”  los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: "LA  SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARIA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA”  se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la

.............................ependencia



DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes; 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de !la¡ 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier ot-o 
fuero o jurisdicción.------------------- ----------------- ----------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firmar (2) 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los 
........ días del mes de Mayo de 2021 .-

Dra ya
2.2,1 Sec. (IBA'nrnefB i rumíela 

NVtez y Familia 
;irnsterio de Desarrollo Social



Secretaría de
Primera Infancia,

Niñez y Familia

Ministerio de 
Desarrollo Social 
Gobierno de Salta

4
ANEXO

FUNCIÓN: EQUIPO TÉCNICO PROFESIONAL - LIC. EN TRABAJO SOCIAL (Dirección de 
Dispositivos de Protección)

MISIÓN GENERAL:

•  Garantizar el abordaje integral e interdisciplinario con enfoque preventivo, promocional y 
terapéutico de los NNyA, su familia y/o referentes, y su red de apoyo, basado en los 
principios de especialidad e idoneidad en la materia.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Dar cumplimiento a la Guía de competencias de equipos técnicos interdiscipSnarios 
de dispositivos de protección establecida por RES. MIN. N° 193/20. En función de la 
misma, se determina como competencias generales de todos los y las profesiona es de 
las distintas disciplinas que lo conforman, el abordaje desde los siguientes ejes:
- Perspectiva Clínica: Observación y diagnóstico técnico, atención y tratamiento d recto.
- Perspectiva Social: Observación en terreno, diagnóstico social, tramitación de 

gestiones varias, seguimiento y articulación socio-comunitaria.
- Perspectiva administrativa v jurídica: Cumplimiento de plazos, requerimiertos y 

trámites establecidos en los circuitos administrativos y judiciales.

•  Velar por los derechos de los niños, niñas y adolescentes alojados, desde la perspBctiva 
respetuosa de los Derechos Humanos, conociendo y dando cumplimiento' a las 
normativas internacionales, nacionales y provinciales de protección integral de los 
derechos de NNyA.

•  Cumplimentar carga horaria y normativas vigentes en el ejercicio de sus funciores. 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

La intervención del/la Trabajador/a Social se encuentra enmarcada en sus incumbencias 
confome a la Ley de Ejercicio Profesional N° 7218/02, Ley Provincial N° 7957 en Adhesión a la 
Ley Nacional N° 27.072, quedando sujeto a su estatuto, Código de Ética y Reglamentación 
corres Dondiente.

Para con la institución:

•  Trabajo articulado con las coordinaciones y operadores de los distintos hocares, 
orientando, sugiriendo y ayudando al desarrollo de actividades y planes de abordajes 
según cada caso.

•  Cumplimentar con los requerimientos y plazos administrativos y judiciales.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos en los 
dispositivos.

•  Establecer las articulaciones necesarias con los distintos organismos púbicos y/o 
privados que ayuden a resolver las demandas y necesidades de cada NNyA, a lin de 
mejorar su calidad de vida dentro del dispositivo y/o en su contexto familiar.

•  Informar y reportar en tiempo y forma a las autoridades superiores pot re el desarrollo y 
funcionamiento del sector.
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Para con referentes familiares o afectivos:

•  Elaborar evaluaciones diagnósticas a nivel socio-familiar y comunitario, a través 
entrevistas, visitas domiciliarias, informes técnicos (familiares, vecinales, sociales, etc.), 
entre otras, que permitan establecer un plan de intervención de posible con la familia de 
origen, extensa o referentes en vista a la restitución de los derechos de los NNyA.

•  Asesorar, orientar y acompañar a las familias en la búsqueda de alternativas que permitan 
poner en práctica la capacidad de autogestión para propiciar cambios significativos en la 
situación de vida que permitan la vinculación y/o egreso del NNyA.

Para con los NNvA:

•  Cumplimentar con la atención y asistencia directa a los NNyA en sus respectivos hogares.

•  Intervenir en la socialización institucional e integración adaptativa del NNyA en el 
dispositivo.

•  Trabajar con los NNyA sus intereses, capacidades y relaciones interpérsonales, teniendo 
en cuenta la dinámica convivencial de cada dispositivo, atendiendo las demandas o 
consultas realizadas por los mismos.

•  Promover y fortalecer la vinculación del NNyA con el medio familiar. Entiéndase toda 
intervención vinculada al accionar en los procesos de vinculación familiar y social.

•  Gestión de trámites varios (trámites de inscripción de nacimiento, DNI, AUH y otros 
beneficios sociales)

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: $ 35.000,00 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100)
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada per 
su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes Nc 562 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a SUAREZ, JOVINA DE LOS ANGELES, D.N.I. 35.049.554, con domicilio en 
Usandivaras 1395 B° San José de la Provincia de Salta, en adelante “ EL 
CONTRATADO” , convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá 
por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO3
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, 
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/05/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para 
hacerlo.---------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando eslricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.-------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá ser 
conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. Cicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.-------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al presente Contrato, debiendo cumplí- 
con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área operativa.---------
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SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de "LA SECRETARIA” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.---------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objetó del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARÍA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependencia 
alguna con el Estado Provincial.-----------------------------------------------------------------------------
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DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado por 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente cona to  
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo ce Ja 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquie- ot'o 
fuero o jurisdicción.--------------------------------------------- r------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firmar (2) 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, ai los 
........ días del mes de Mayo de 2021 .-

M
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Desarrollo Social

FUNCIÓN: OPERADOR/A CONVIVENCIA!. (Dirección de Dispositivos de Protección)

MISIÓN GENERAL:

•  Contribuir al cuidado y desarrollo integral del niño, niña o adolescente, brindándoles 
afecto, contención, apoyo, orientación, formación y recreación.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Velar por los derechos de los niños niñas y adolescentes alojados, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos

•  Desarrollar las labores de cuidado integral mediante la asistencia diredta a los NN>A 
alojados en los dispositivos.

•  Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas requeridas para el cuidado de 
los NNyA.

•  Cumplir la carga horaria en los turnos asignados y las normativas vigentes en el ejercido 
de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Para con la institución:

•  Propiciar un espacio de residencia acorde y saludable para los NNyA.

•  Acompañar el régimen de vida del hogar. (Rutinas, actividades, horarios, etc.)

•  Proponer, planificar y desarrollar actividades y acciones lúdicas, recreativas y formati\*as 
con y para los NNyA. .

•  Preservar los bienes materiales de la institución, asumiendo e inculcando responsabilidad 
en el uso y cuidado de los mismos; y hacer conocer todo procedimiento irregular que 
pueda causar perjuicio patrimonial del establecimiento.

•  Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento del servicio.

•  Informar y reportar en tiempo y forma a la coordinación del hogar sobre el desarrollo y 
funcionamiento del sector, como así también cualquier otra novedad relevante respecto 
a la situación de los NNyA.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos en les 
dispositivos, tanto en relación a sus funciones, a los NNyA, y del establecimiento.

•  Respetar y hacer respetar las normas del establecimiento.

•  Participar en.reuniones de personal, cuando se lo requiera.

•  Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente para el ejercicio de s*.s 
funciones.

•  Mantener relaciones interpersonales entre pares y con las autoridades mediante una 
comunicación asertiva y respetuosa, que redunde en una mejor calidad de servicio.

Para con los NNvA:

•  Actuar con un

•  Garantizar la
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•  Preservar toda información referente a la historia de vida o situación actual de los NNyA.

•  Brindar espacios de escucha activa, atendiendo las necesidades individuales y colectivas 
de los NNyA durante su estadía en el dispositivo.

•  Organizar, desarrollar y acompañar de manera activa el desarrollo de todas las 
actividades diarias y excepcionales en las cuales participan los NNyA a su cuidado.

•  Promover, adoptar e inculcar hábitos que hagan a la alimentación, higiene, vestimenta, 
modos de comportamiento, valores, autonomía, entre otros, acorde a la edad madurativa 
de los NNyA.

•  Contribuir en el cumplimiento de las prescripciones realizadas por los profesionales de la 
salud, (medicación, horarios, dieta, controles, etc.)

•  Respetar las indicaciones de cuidado establecidas por jefatura y los equipos técnicos 
respecto a aspectos personales de cada NNyA.

•  Observar, detectar y comunicar todo cambio en el estado emocional y/o físico de los niños 
a la Coordinación del Hogar y Equipos Técnicos según los mecanismos formales que se 
establezcan en cada dispositivo.

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: $28.000,00 (PESOS VEINTIOCHO MIL CON 0
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Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada p o r^ % " 
su titular, Dra. Rosa de! Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 562 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a TINTILAY, PATRICIA NOEMI, D.N.I. 31.436.543, con domicilio en José Manuel 
Bacca 1195 B° Villa Los Sauces de la Provincia de Salta, en adelante "EL 
CONTRATADO” , convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá 
por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia,
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/05/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que "LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para 
hacerlo.---------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.--------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá ser 
conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. Dicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.-------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña ai presente Contrato, debiendo cumplir 
con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área operativa.---------
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SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARIA” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera"intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante "SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sancionables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador de servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas-'pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARIA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de pependencia 
alguna con el Estado Provincial.



DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman (2) 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los 
........ días del mes de Mayo de 2021 .-
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ANEXO

FUNCIÓN: OPERADOR/A CONVIVENCIA!. (Dirección de Dispositivos de Protección)

MISIÓN GENERAL:

•  Contribuir al cuidado y desarrollo integral del niño, niña o adolescente, brindándoles 
afecto, contención, apoyo, orientación, formación y recreación.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Velar por los derechos de los niños niñas y adolescentes alojados, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos

• Desarrollar las labores de cuidado integral mediante la asistencia directa a los NNyA 
alojados en los dispositivos.

•  Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas requeridas para el cuidado de 
los NNyA.

•  Cumplir la carga horaria en los turnos asignados y las normativas vigentes en el ejercido 
de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Para con la institución:

•  Propiciar un espacio de residencia acorde y saludable para los NNyA.

•  Acompañar el régimen de vida del hogar. (Rutinas, actividades, horarios, etc.)

•  Proponer, planificar y desarrollar actividades y acciones lúdicas, recreativas y formativas 
con y para los NNyA.

•  Preservar los bienes materiales de la institución, asumiendo e inculcando responsabilidad 
en el uso y cuidado de los mismos; y hacer conocer todo procedimiento irregular qi.e 
pueda causar perjuicio patrimonial del establecimiento.

•  Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento del servicio.

•  Informar y reportar en tiempo y forma a la coordinación del hogar sobre eí desarrollo y 
funcionamiento del sector, como así también cualquier otra novedad relevarte respecto 
a la situación de los NNyA.

•  Cumplimentar con los sistemas’de registros, control, y procedimientos requeridos en los 
dispositivos, tanto en relación a sus funciones, a los NNyA, y del establecimiento.

•  Respetar y hacer respetar las normas del establecimiento.

•  Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.

•  Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente para el ejercicio de sus 
funciones.

•  Mantener relaciones interpersonales entre pares y con las autoridades mediante ura 
comunicación asertiva y respetuosa, que redunde en una mejor calidad de servicio.

Para con los NNyA:

•  Actuar con un trato respetuoso y digno a los NNyA.

•  Garantizar la seguridad y bienest^rg^neral bió-psico-social de los NNyA.

R IÑ A  R , IDE T O A R E S
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Preservar toda información referente a la historia de vida o situación actual de los NNyA.

Brindar espacios de escucha activa, atendiendo las necesidades individuales y colectivas 
de los NNyA durante su estadía en el dispositivo.

Organizar, desarrollar y acompañar de manera activa el desarrollo de todas las 
actividades diarias y excepcionales en las cuales participan los NNyA a su cuidado.

Promover, adoptar e inculcar hábitos que hagan a la alimentación, higiene, vestimenta, 
modos de comportamiento, valores, autonomía, entre otros, acorde a la edad madurativa 
de los NNyA.

Contribuir en el cumplimiento de las prescripciones realizadas por los profesionales de la 
salud, (medicación, horarios, dieta, controles, etc.)

Respetar las indicaciones de cuidado establecidas por jefatura y los equipos técnicos 
respecto a aspectos personales de cada NNyA.

Observar, detectar y comunicar todo cambio en el estado emocional y/o físico de los niños 
a la Coordinación del Hogar y Equipos Técnicos según los mecanismos formales que se 
establezcan en cada dispositivo.

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: $28.000,00 (PESOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100)
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su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 562 
de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la otra, el/la 
Sr./a TOLABA, MARCELA SOLEDAD, D.N.I. 30.097.463, con domicilio en Santiago del 
Estero n° 390 B° 25 de Mayo de la localidad de La Merced Provincia de Salta, en adelante 
“ EL CONTRATADO” , convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se 
regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “ EL CONTRATADO”
para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que forma parte del 
presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la Primera Infancia, 
Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/05/2021 hasta 
el 31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para 
hacerlo.---------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.--------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de factura 
en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que deberá ser 
conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el cobro. Dicha 
suma se abonará durante la vigencia del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO”  podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.-------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al presente Contrato, debiendo cumplir 
con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área operativa.---------

R iña  rI d e  t o r r e s
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SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” pone en conocimiento de “ LA SECRETARÍA” que no
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de "LA SECRETARIA” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.----------------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial para contratados 
del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante “SMG 
ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión Administrativa 
pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al mismo la cobertura 
de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente la ejecución de los 
servicios objeto del presente Contrato y "cuantas medidas de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposiciones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se incurra 
en conductas sanciohables penal, civil o administrativamente, de todo lo cual será 
responsable directo el prestador deservicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante los 
organismos competentes las acciones penales que pudieran corresponder en el supuesto 
que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, en 
caso de incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “ LA SECRETARIA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas establecidas en la Cláusula 
Segunda o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “ EL CONTRATADO” , tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “ EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace referencia en la 
presente cláusula, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servicios.------------------------------

DECIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL



DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, por I 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato ' 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.------------------------------------------------------- ---------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman (2) 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ita, a los 
........ días del mes de Mayo de 2021.-
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1 ANEXO

FUNCIÓN: OPERADOR/A CONVIVENCIA!. (Dirección de Dispositivos de Protección)

MISIÓN GENERAL:

•  Contribuir al cuidado y desarrollo integral del niño, niña o adolescente, brindándoles 
afecto, contención, apoyo, orientación, formación y recreación.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Velar por los derechos de los niños niñas y adolescentes alojados, desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos

• Desarrollar las labores de cuidado integral mediante la asistencia directa a los NNyA 
alojados en los dispositivos.

•  Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas requeridas para el cuid&do de 
los NNyA.

•  Cumplir la carga horaria en los turnos asignados y las normativas vigentes en el ejercicio 
de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Para con la institución:

•  Propiciar un espacio de residencia acorde y saludable para los NNyA.

•  Acompañar el régimen de vida del hogar. (Rutinas, actividades, horarios, etc.)

•  Proponer, planificar y desarrollar actividades y acciones lúdicas, recreativas y forma:ivas 
con y para los NNyA.

•  Preservar los bienes materiales de la institución, asumiendo e inculcando responsabilidad 
en el uso y cuidado de los mismos; y hacer conocer todo procedimiento irregular que 
pueda causar perjuicio patrimonial del establecimiento.

•  Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento del servicio.

•  Informar y reportar en tiempo y forma a la coordinación del hogar sobre el desarcllo y 
funcionamiento del sector, como así también cualquier otra novedad relevante respecto 
a la situación de los NNyA.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos en los 
dispositivos, tanto en relación a sus funciones, a los NNyA, y del establecimiento.

•  Respetar y hacer respetar las normas del establecimiento.

•  Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.

•  Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente para el ejercicio de sus 
funciones.

•  Mantener relaciones interpersonales entre pares y con las autoridades mediante una 
comunicación asertiva y respetuosa, que redunde en una mejor calidad de servicio.

Para con los NNvA:

•  Actuar con un trato respetuoso y digno a los NNyA.

•  Garantizar la seguridad y bienestar general bi,gj)sico-social de los NNyA. /
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Preservar toda información referente a la historia de vida o situación actual de los NNyA.

•  Brindar espacios de escucha activa, atendiendo las necesidades individuales y colectivas 
de los NNyA durante su estadía en el dispositivo.

•  Organizar, desarrollar y acompañar de manera activa el desarrollo de todas las 
actividades diarias y excepcionales en las cuales participan los NNyA a su cuidado.

•  Promover, adoptar e inculcar hábitos que hagan a la alimentación, higiene, vestimenta, 
modos de comportamiento, valores, autonomía, entre otros, acorde a la edad madurativa 
de los NNyA.

•  Contribuir en el cumplimiento de las prescripciones realizadas por los profesionales de la 
salud, (medicación, horarios, dieta, controles, etc.)

•  Respetar las indicaciones de cuidado establecidas* por jefatura y los equipos técnicos 
respecto a aspectos personales de cada NNyA.

•  Observar, detectar y comunicar todo cambio en el estado emocional y/o físico de los niños 
a la Coordinación del Hogar y Equipos Técnicos según los mecanismos formales que se 
establezcan en cada dispositivo.

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EtS RESTACIÓN DEL
SERVICIO: $28.000,00 (PESOS VEINTIOCHO MIL <
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